
 
                     

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 19 de marzo de 2026 

Sres.  

Comisión Nacional de Valores 

Presente 

                              Ref: Actividad día 23 de marzo de 2026 

 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en mi carácter de apoderada de Stonex 

Securities S.A., con el objeto de informarles que el día 23 de marzo de 2026, la sociedad mantendrá una 

actividad operativa limitada por lo que se podrán concertar operaciones por ByMA, pero no se realizarán 

liquidaciones durante la jornada. Asimismo, se informa que A3 Mercados S.A. y Mercado Argentino de Valores 

S.A. no tendrán actividad ese día. 

En tal sentido, aquellas operaciones concertadas con anterioridad y cuyo vencimiento 

opere el lunes 23 de marzo, serán incluidas en los procesos de liquidación del día hábil siguiente, miércoles 

25 de marzo de 2026. 

                                            Por último, informamos que StoneX Asset Management S.A., sociedad que 

administra los fondos comunes de inversión que coloca y distribuye esta Sociedad, ha comunicado que no 

realizará actividad alguna durante esa jornada. 

          Sin otro particular, saludo a Uds. muy atentamente. 

 

 

 

Mariana Goldaraz 
Apoderada 


